
B. O. del E:-N~m. ;lO;l 19 diciemI:ire lQ12 22645

DECRETO 3455/1972, de 7 de diciembre, por el que
S8 acepta la donación al Estado por dofia JOsefa
Notario AbertuM8 de un inmUtlble de 2.590 metros
cuadrados, radicado en el término municipal de
Cogolludo (Guadaln;araJ, 'con destino a la COM
trucctón de viviendas para camineros :Y parque
de zona.

Por doña Josefa Notario' Aberturas ha sido ofrecido al Estado
un Inmueble de unaextensi6n superficial de dos mil- qUinientos
noventa metros cuadrados, sito en término municipal de Cogo
Ilugo {Guadalajara), con destino a la construcci6n de viviendas
para camineros y parque de zona.

Por el Ministeri~· de Obras Públicas se considera de interés
la .referid& construcción. ,

A propuesta. del Ministerio de Httdenda y previa deliberación
del Consejo de Ministros tOn su reunión del dia veinticuatro.. de
noviembre de mil novecientos' setenta y dos"

DI S P o N G o.,
Artículo. primero.-De. conformidad con lo dispuesto en el

artículo veinticuatro de ·.18 Ley lÍel Patrimonio, ,se acepta la
donación al Estado por doña Josefa Notario Aberturas. de una
parcela de terreno sita en el término municipal de Cogolludo
(Guadalajaral, de dos mil quinientos noventa metros cuadradotl
de superf'icie, que, linda: Al Este, era de María Angela-Notario;
Sur. senda; Oeste. ,Pedro Sopeña, y Norte. muralla.

El inmueble objeto de donación se destinarA a la construcciÓh
de viviendas para camineros y parque de zona.

ArUcuio .segundo.--'-EI inaJueble men,c;:ionado deberá incorp-o
rarse al Inventarie General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de 'la_Propiedad, para su
ulterior afectación por el Mi;nisterio de Hacienda al de Obras
Públicas para los servicios de vtviendas de camineros y parque
de zona, dependientes' de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrim9nio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo

. señor Delegado de Hacienda de Guadalajara. 1) funcionario en,
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspoI:!-diente .escritura.

Así lo dispongo PQr el presente Decreto" dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBli.1iTQ MOHHE.(\L LUQUE

DECRETO 3456/1972; de'7 de diciembre, por' el que
·se acepta la donación al Estallo por la excelenlt
sima Diputación Provincial ds Cuenca -de un in·
mueble de 1.593 metros cuadrados. radicado Sil
Cuenca. con destino a' la construcción de unp re
sidencia de' ancianos.

Por la excelentísima Diputación Provincial de Cuenca ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensiónstlperficial de
mil quinientos noventa y tres metros cuadrados, sito en el mis
mo término mUnicipal, con destino a la construcción de una re
sidencia de ancianos.

Por el Ministerio' de la Gobernación Se considera de interés
- la referida' construcción. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo dt,Ministros en su reunión del día veinticuatro, de
noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Ds confor~tdad can lo dispuesto en el ar
tículo veinticUatro de la Ley del Patriinonio. se acepta 'la dona
ción al Estado por la excelentíS'lma Diputación Provincial de
Cuenca de un inmueble sito en 'la calle que conduce a. la fábrica
de electricidad, sin número de. gobierno, de la cil1dad de Cuenca,
de mil quinientos noventa y tres metros cuadrados de superficie,
que linda: Norte, calle de bajada a la fábrica de electricidad;
al Oeste. con terrenos de la .Eléctrica Conquense"i al Este, con
propiedad de la excelentísima Diputación Provincial. y ,al Sur,
con finca de la que se segregó.
. El inmueble objeto de donación se destinará a la cons~ruc

ción de una residencia de ancianos.
Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberáincorpo

rarse al Invontario General..do:!! Bienes del EsLado, una vez inscri',o
a su nombre en el Registro de la Prop~edad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación
para los servicios de residencia de ancianos, dependientes de
este último Departamento~La·finalidad de la donación habrá de
ser de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de
régimen local. ',_

Artículo .tercero.-Por el Ministerio de Hacienda,· a través de
la DireccióJ;l General del Patrimon~o del Estado. se llevarán a..

cabo los trámites necesarics F-1oJ"a. la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo sedeI'
Delegado de HaciEmda de Cuenca, O' funcionario en quien de~
legue. para que en nomt.?re del Estado concurra QD. el otorga·
mieJ.1to de Jacorrespond~'t'n+.~€<X.....itura.

Así Iodispango por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MüNREAL LUQUE.

DECRETO 3457/1972, de 7 de diciembre. por el que
se acuerda la enajenación directa de una tinca
urbana sita. en término municipal de. Can/rana
(HuescaJ. señalada como chalet número 2 del po~

blado oficial de Arañones. a favor del A)'untIJ
miento de dicha localidad, para ser destinq,da ti
lOcal de farmacta y casa ,del, f:¡rmacéutico titular.

Por el. Ayuntamiento de Canfranc (HueSca) se ha interesado
la adjudicación' de una finca urbana, sita. en el mismo término
mum-ipal"sefialada como chalet número dOs.'del poblado oficial
de Arañones, para ser destinada a loca!· de farmacia y casa
del farmacéutico titular, la cual ha sido tasada en la cantidad
de doscientas treinta y cinco mil pesetas pór ,los Servicios téc~

nic:os correspondientes del Ministerio de Hacienda.
En "el .presente caso concurren c~cunstancias que justifican

hacer uso. de la autorizacióu, concedida por. el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de
mil noveciehtos sesenta y cuatro.

'En su virtud, a propuesta, del Ministro dé Hacienda y pre~
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veip.ticuatro de. noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo' primero.-D'econformidad CaD. lo dispuesto· en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio .del Estado de
quince de abril de· mil noveCientos sesenta y cuatro. ,S& aclierda
la enajenación directa a favor del Ayuntatlriento' de Canfrano
(Huesca) de una finca urbana. propiedad, del Estado, que a coIl;"
tinuación se describe: Chalet señalado con el número dos de
la, calle General.ís.imo Franco!., del poblaa~ ofici~~~ Araií~mes.
en término mUDlclpal de Camranc. con una. superfl((le. de CIento
veintiún metros cuadrados· y lindando por los, cuatro puntos
cardiriaJes con ·terrenos del·mismo poblado. Inscrita el1el Re4

gistro de la Propiedad de Jaca en el tomo setecientos v~intldós.
libro doce, folio ciento ochenta y ócho. finca ¡.ovecientos noventa,
inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha enajenación es el
de doscientas treinta: y cinco mil pesetas (235.QOO. pesetas), las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro 'por la Corpora~ión
adquirente en él pl'azo de quince días, a partir de la .notiflca~
ci6n por la Delegación de Hacienda de -Huesca" siendo, también..
por. cuenta del mismo Ayuntamiento todos los- gastos originados
en la tramitación del expediente y los que se G,llUSen en cum~
plimieuto del presente Decreto. .

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la' efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Huesca para que en nombre del. Estado con:'
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado" en Madrid a
siete de diciembre de mil novecie~~os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALUERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 345B11972, de 7 de diciembre. por el que
se da nueva red-acción al artículo primero del De·
creto2738/1972. de 15 de. septiem!>re. acordcJ.ndotCWíD
reversión arEstado de un Bolar s~to en el ensanchr ,
de Maliaño.·térmirlO municipcd, de Santander.

Por haberse padecido error material,. por alteración de ·cifras
al determinar la superficie reflejada en· eb articulo pr~meto del
Decreto dos mil setecientas treinta y ocho/mil ,noveqentosse4

tanta y dos, de quínce de septiembre, es preciso hacer figurar
su verdadera extensipn. . -

En su virtud. a propuesta del Ministro.de . Hacienda. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reu1ll6n del
día veinticuatro de noviembre de mil !l-ovecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-El artic~lo' r>rimero dol Decreto do~ mil
setecientos treinta. y ocho/mil novecientos setenta y. d1?s, de
quiilce de septiembre, queda redactado en la forma slgulente:


